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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, primero (1.°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Clase de Proceso: Sucesión  
Radicado: 2023-00030-00 
Interesados: Graciela Cordero Cordero o Graciela Cordero de Barrera - Beatriz Barrera 
Cordero - Carmenza Barrera Cordero - Expedito Barrera Cordero - Gerardo Barrera Cordero - 
Graciela Barrera Cordero - Luis Barrera Cordero - Sstella Barrera Cordero - Yovany Rueda 
Barrera - Jessica Alexandra Rueda Barrera 
Causante: Juan de Jesús Barrera Landinez 

 

  
1. A S U N T O 

 
Incumbe determinar si la petición de la referencia elevada por 
GRACIELA CORDERO CORDERO o GRACIELA CORDERO de 
BARRERA; BEATRIZ, CARMENZA, EXPEDITO, GERARDO, 
GRACIELA, LUIS y SSTELLA BARRERA CORDERO; YOVANY 
y JESSICA ALEXANDRA RUEDA BARRERA; se ciñe a las 
previsiones del artículo 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, amén de las del 488 y 489 ibídem, y las de la Ley 2213 
de 2022.  
 
Veamos: 
 

(i) No viene el inventario de los activos y pasivos 
que correspondan a la sociedad conyugal 
conformada entre el causante, JUAN DE JESÚS 
BARRERA LANDINEZ, y GRACIELA CORDERO 
CORDERO o GRACIELA CORDERO de 
BARRERA; incumpliendo el mandato del 
numeral 5.° del canon 489 del Estatuto 
Procesal.  
 

(ii) Con fundamento en el numeral 4.° del 82 del 
Compilado de los Ritos, habida cuenta que en el 
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trámite en ciernes se persigue la liquidación de 
la sociedad conyugal surgida entre JUAN DE 
JESÚS BARRERA LANDINEZ y GRACIELA 
CORDERO CORDERO o GRACIELA CORDERO 
de BARRERA; en el acápite de pretensiones 
debe incluirse aquella dirigida a recabar el 
reconocimiento de GRACIELA CORDERO 
CORDERO o GRACIELA CORDERO de 
BARRERA como cónyuge sobreviviente. 

 
A la par, acorde a lo previsto en el 495 ejusdem, 
en el libelo es necesario indicar si GRACIELA 
CORDERO CORDERO o GRACIELA CORDERO 
de BARRERA opta por porción conyugal o por 
gananciales. 

 

(iii) Para aportar a la claridad del asunto, reclamada 
en el numeral 5.° del dispositivo 82 de la Ley de 
Enjuiciamiento, es menester señalar si existe o 
se conoce descendencia de JESÚS BARRERA 
CORDERO, en caso positivo, hay que 
individualizarlos y adjuntar la documentación 
respectiva a fin de analizar su eventual 
llamamiento a través de la institución reglada en 
la pauta 1041 del Código Civil.         

 
Por lo expuesto, según el postulado 90 del Ordenamiento Único 
Procesal, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN, 
SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR el pedimento traído por GRACIELA 
CORDERO CORDERO o GRACIELA CORDERO de BARRERA; 
BEATRIZ, CARMENZA, EXPEDITO, GERARDO, GRACIELA, 
LUIS y SSTELLA BARRERA CORDERO; YOVANY y JESSICA 
ALEXANDRA RUEDA BARRERA; por lo motivado. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que se 
subsanen las irregularidades anotadas; so pena de rechazo. 
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TERCERO: ADVERTIR, aplicando analógicamente lo 
positivizado en el numeral 3.° del artículo 93 del Código General 
del Proceso,  que la demanda subsanada deberá ser integrada 
en un solo escrito; de no atenderse la advertencia, se rechazará. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 
RODOLFO RUEDA VÁSQUEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16.589.491 expedida en Cali, Valle del 
Cauca, titular de la tarjeta profesional número 40.450 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con las 
facultades que le fueron conferidas. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Firmado Por:

Luis Carlos Ariza Camacho

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Galan - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc30687a0a925aa6df95bbdd16a7e4a10c85d4c522862fb327f70c5fff085093

Documento generado en 01/06/2023 11:50:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


